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 Opción 1: Registro a través de Organismo de Control tramitador

 Opción 2: Registro de forma telemática por la empresa instaladora

https://administracionelectronica.navarra.es/RCI.WebExtranet/Default.aspx

PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:

ORDEN FORAL 60/2015, de 5 de marzo, de la 
Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo
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 Tipo de actuación:
• NUEVA: se debe indicar cuando se registra una instalación de 

autoconsumo por primera vez.

• AMPLIACIÓN: se debe indicar cuando se realiza una ampliación con 
respecto a una instalación ya existente. Se debe registrar en el mismo ID 
Establecimiento e ID Instalación.

• MODIFICACIÓN: se debe indicar cuando se realiza una modificación de 
elementos de una instalación anterior. Se debe registrar en el mismo ID 
Establecimiento e ID Instalación.

- Ejemplos:
- Si sólo se añade más potencia pico (se instalan más paneles solares)  se debe indicar en el 

campo Tipo de actuación “AMPLIACIÓN” y en el campo potencia pico se indica la potencia que se 
amplía ahora.

- Si se añade más potencia pico y se añade un nuevo inversor  se debe indicar en el campo Tipo 
de actuación “AMPLIACIÓN” y en el campo potencia nominal se indica la potencia del nuevo 
inversor y en el campo potencia pico se indica la potencia que se amplía.

- Si se añade más potencia pico y se cambia el inversor existente  se debe indicar en el campo 
Tipo de actuación “MODIFICACIÓN” y en el campo potencia nominal se indica la potencia del 
nuevo inversor y en el campo potencia pico la que se amplía ahora.

 Cuando se realicen actuaciones de AMPLIACIÓN y MODIFICACIÓN se 
deberá adjuntar documento explicativo de las actuaciones realizadas y 
se deberá indicar cómo queda la instalación final.

ERRORES MÁS FRECUENTES EN EL REGISTRO DE LA INSTALACIÓN
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 No indicar la clasificación y grupo correctos de acuerdo al REBT (instalación 
fotovoltaica debe clasificarse como “local mojado”)

ERRORES MÁS FRECUENTES EN EL REGISTRO DE LA INSTALACIÓN

La clasificación determina la documentación a adjuntar en el registro como 
instalación de BT.
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 No incluir el CUPS en el apartado DERIVACION INDIVIDUAL y RECEPTORA. El 
CUPS es fundamental en las comunicaciones a la empresa distribuidora.

ERRORES MÁS FRECUENTES EN EL REGISTRO DE LA INSTALACIÓN



 Indicar “SI.100% (producción)”. Esto provoca que se registre como 
instalación de producción y no de autoconsumo y por tanto no se tramite 
su inscripción en el Registro de Autoconsumo de Navarra, ni se 
comunique al Ministerio y empresa distribuidora.

ERRORES MÁS FRECUENTES EN EL REGISTRO DE LA INSTALACIÓN



 Acumulación: incoherencias entre documentación técnica y registro. Si 

se refleja en el unifilar la instalación de baterías debe rellenarse el 

campo “Acumulación”.

ERRORES MÁS FRECUENTES EN EL REGISTRO DE LA INSTALACIÓN



 Rellenar “Representante según anexo II del RD 244/2019”  con los datos de 

la empresa instaladora pensando que es el representante a efectos de 

notificaciones. En realidad es una figura utilizada en el marco de la venta de 

energía en el mercado eléctrico.

ERRORES MÁS FRECUENTES EN EL REGISTRO DE LA INSTALACIÓN



 No adjuntar la documentación obligatoria 

(memoria/proyecto y esquema unifilar).

 Información diferente en la memoria/proyecto y en el 

Registro.

 No indicar correctamente los datos del titular o de la 

instalación (teléfono, correo electrónico, referencia 

catastral…).

ERRORES MÁS FRECUENTES EN EL REGISTRO DE LA INSTALACIÓN



 Incluir de inicio con el resto de documentación el PERMISO DE ACCESO Y 

CONEXIÓN para las instalaciones de potencia superior a 15 kW. 

SUGERENCIAS PARA EL REGISTRO



 Para instalaciones de autoconsumo colectivo: Incluir en el registro el archivo, 

en formato Excel denominado “Listado de participantes”, que puede 

descargarse de la ficha web. El documento debe estar completamente 

rellenado.

SUGERENCIAS PARA EL REGISTRO



 Se puede comprobar que la instalación está correctamente inscrita y la fecha de 

comunicación a la empresa distribuidora en la ficha web:

SEGUIMIENTO DEL ESTADO DEL EXPEDIENTE

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Tramitacion-y-registro-administrativo-de-instalaciones-de-

autoconsumo-de-energia-electrica



Contacto: 

instalaciones@navarra.es

autoconsumo@navarra.es

Más información en fichas del Catálogo de trámites: 

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Registro-de-
instalaciones-electricas-de-baja-tension

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Tramitacion-y-
registro-administrativo-de-instalaciones-de-autoconsumo-de-
energia-electrica
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